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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Gober

n adora  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
n an d a , continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa
C arlota .

PARTE NO OFICIAL

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

PRUSIA.

Berlín 19 de Agosto.

El chambelán embajador extraordinario y ministro plenipo
tenciario en la corte de la Gran Bretaña, varón B ulow , ha lie— 
gado á Londres. El chambelán embajador extraordinario y mi
nistro plenipotenciario de S. M . el Rey de los belgas, M . de 
Arnim, ha llegado de Brusélas. (G. de Prusse.)

A L E M A N IA .

En la Gaceta de Augsburgo del 20 de Agosto se lee lo si
guiente:

«El príncipe Napoleón Luis se halla de vuelta en Suiza. 
Los periódicos franceses se han ocupado mucho en la cuestión 
de saber si las Potencias alemanas permitirían al joven príncipe 
permanecer al lado de su enferma madre. Si los papeles supiesen 
cuán justa es la política de los Gabinetes alemanes, no habrían 
tenido la menor duda sobre la solución de esta cuestión.

El Príncipe Luis ha podido ser engañado por ilusiones y 
recuerdos, mas nada ha hecho contra los Gobiernos de Alema
nia. Por consiguiente, estos Gobiernos pueden culpar a este jo
ven, pero ciertamente no le perseguirán. A l íin , Napoleón 
Luis ha sido educado en Alemania, y se sabe que profesa una 
grande estimación al pueblo aleman y á algunos de los G o
biernos de Alemania. Durante su última permanencia en Lon
dres, su conducta modesta y llena de dignidad le ha conciliado 
la estimación de los hombres que saben apreciar una posición 
difícil y nobles sentimientos. Rechácense, pues, estos rumores 
absurdos, según los cuales la Alemania haría los mayores es
fuerzos para impedir al sobrino del Emperador Napoleón que 
viviese con su madre abrumada de dolores y de disgustos.

D O S SICILIAS.

El Diario de las Dos Sicilias del 7 de Agosto no contiene 
noticia alguna del reino. Dice solamente que el Rey presidió 
el tí el consejo ordinario de Estado.

Hé aqui lo que se lee en un periódico de Paris del 24 de 
Ag°sto, relativamente á los preparativos hechos en Austria, 
temiendo que los alborotos de Sicilia y la fermentación del 
êino de Nápoles no fuesen comprimidos por las fuerzas del 

Gobierno napolitano.
Han llegado pormenores oficiales de la Italia superior so

bre los movimientos de las fuerzas austriacas. Se sabe que ha
ce muchos meses 10 batallones y seis escuadrones han aumen
tado, pero sin entrar en sus cuadros, las divisiones que forman 
a lúiea del P ó , la cual se apoya en Pavía, Crérnona, Man

tua & c., y qUe se ha anunciado para el reino de Nápoles el 
estino de estas tropas suplementarias. Ademas han recibido 

01 den de trasladarse hácia Pelesseta, ciudad de la frontera en 
e camino de los Estados de la Iglesia, y una batería de arti- 
ería que estaba en Róvigo ha debido tomar la misma direc

ción. Por otra parte, las disposiciones que se han tomado en 
o onia han debido ser sospechosas á los patriotas, y dos bata
nes estacionados en Ferrara han hecho partir sus bagajes.

B A V IE R A .

Munich 4 de Agosto.

Príncipe Real de Suecia ha tenido de nuestro Monarca 
mi M as^ 0s Reinas la mas cordial acogida. A l dia siguiente de 
de SS M* corrj^ °  con Reina viuda, y se ha despedido 

. ’ 1:) . * antes de ayer en el concierto dado en su honor 
cipe d r CCSa P*euc^temljerg, hermana del fiey. El Prin
ga, .uecia ha partido ayer con el Príncipe Maximiliano 
dirá* V1.S1̂ ar âs fortificaciones de Ingolstadt , desde donde se 
dun *1 después de haber hecho una visita al gran

que e Meckleinburgo-Schewerin. (M . de Sonave.)

IN G L A T E R R A .

Londres 2 3 de Agosto.

Una carta particular de Valparaíso anuncia que los chilenos 
eran dueños de toda la costa , teniendo una fuerte encuadra man
dada por el almirante Blanco Escalada de Cicerón , y que Santa 
Cruz no tenia mas que dos ó tres navios de guerra; pero aquel 
se inquietaba poco por esto, porque sus recursos eran mas bien 
militares que navales. El ejército chileno se componía de 5 á 
40 hombres, que se decia están llenos de entusiasmo por la cau
sa de Chile.

Los torys se afanan en hacer creer al pueblo de Inglaterra 
que el triunfo de la causa popular en las elecciones de Irlanda 
se debe á los sacerdotes católicos, y que en todas las luchaselec— 
torales de aquel pais se habían encontrado los protestantes en 
un lado y  los católicos en otro.

Pisto es enteramente falso, y  para convencerse de ello no 
hay mas que tender una mirada sobre las elecciones de T ippe- 
rasy , W aterford , W estm eath, Longford , Kildare & c ., ,
donde los resultados favorables al Ministerio han sido obteni
dos por la ayuda é influencia de protestantes que poseen vas
tas propiedades y  ocupan un rango muy elevado.

(Alorning Chronícíe.)

Ayer se han inaugurado las nuevas puertas de Hyde-Park, 
llamadas las puertas de Victoria. A  las seis de la tarde ha pa
sado la Reina por dichas puertas en un lando, seguido de otros 
diversos carruages. S. M. ha sido acogida con vivas y con el 
himno nacional, God save the Queen. La artillería estaba for
mada, teniendo á la cabeza á su nuevo capitán general el du
que de Sussex. (<Courier.)

La Gaceta oficial de Londres del 22 confirma en un po¿t 
scriptum la noticia de los graves acontecimientos dé Mangal- 
vre. Se enviaban tropas bajo las órdenes de un brigadier , y se 
hablaba de 503 hombres de insurgentes sobre las armas. No se 
les podia oponer mas que 5d hombres de tropas regulares, com
prendiendo en ellos á un regimiento de indígenas. El goberna
dor general de las Indias Orientales ha dirigido despachos al 
Gobierno fechados en Bombay 6 de. A b r il, y han llegado á 
Londres el 2 2 ; pero aun se ignoraba su contenido. Alguna* 
personas, siempre prontas á encontrar una causa diplomática 
y  política en todo, hacen remontar el motivo de esta insur
rección hasta la R iisia ; pero nada prueba que sean fundadas 
sus conjeturase

El Rey y la Reina de los belgas deben ir á visitar á la R.ei- 
na dé Inglaterra en uno de los primeros dias del mes de Setiem
bre. Se embarcarán en Ostende el 26 ó el 28 de aquel mes. Un 
paquebote del Gobierno ingles ha recibido orden de trasladarse 
á aquél puerto para trasportarlos á Inglaterra. El castillo dé 
W in dsor  es el sitio en que se encontrarán SS. M M . {Suri.)

Am erica del Sur. El Brilish Pachet, diario de Buenos A i
res del 27 de M ayo, contiene una declaración de guerra de la 
república de Buenos Aires contra el Perú, ahora bajo la pro
tección del general Santa Cruz, que es al mismo tiempo presi
dente de la Bolivia. Chile ha declarado la guerra al Perú hace 
algún tiempo. Ahora están en guerra dos Estados contra otros 
dos: Chile y Buenos Aires contra Bolivia y el Perú. Asi , to
das las repúblicas de la.América del Sur se encuentran mezcla
das en la lucha á excepción de la banda oriental y de la anti
gua república de Colombia, hoy dia divididas en tres repúbli
cas, del Ecuador, de la Nueva Granada y  Venezuela. Les será 
dificil, y sobre todo al Ecuador á causa de su posición tipográ
fica, no hallarse arrastradas por el torbellino.

La declaración de guerra va acompañada en los periódicos 
de Buenos Aires de un largo manifiesto explicando los motivos 
que han hecho esta medida necesaria. La banda oriental, cuya 
capital es M ontevideo, está también sobre las armas, no contra 
el Perú, sino contra sí inisma. El general Fructuoso Rivera, 
antiguo presidente de la república, y batido hace algunos me
ses en un movimiento insurreccional contra el Gobierno, levan
ta la cabeza después de haber reunido fuerzas en las fronteras 
del Brasil. Quieremarchar sobre M ontevideo, pero los habi
tantes de esta ciudad se disponen á rechazarle valerosamente.

El brick brasileño Heloisa ha sido apresado en Buenos A i
res y confiscado porque iba á partir de aquel puerto ostensible
mente para el cabo de Buena Esperanza , pero en realidad para 
la costa o c c i d e n t a l  de A fr ica , donde debia hacer el tráfico de 
negros. (Id.) ________ _ _ _ _

FRA N CIA .

Paris 25 de Agosto.

Escriben de Londres que las personas notables del condado 
de Durham se"'ha 11 reunido para votar un mensaje felicitando 
á S. M. la Reina Victoria por su advenimiento al trono. Con 
este motivo el conde Durham ha pronunciado el diseurso si
guiente;

«Cualesquiera que sean los matices de opinión política que 
nos dividan, y los medios que empleemos para darlos á eouo- 
C r, yo creo que todo ingles leal se congratulará de que el prin
cipio esencial de la Constitución consista en la adhesión á la 
monarquía. No repruebo las instituciones de otros países en que 
no predomina este principio, ó no está reconocido; pero consi
dero como constante que no hay ningún principio mas digno 
de vuestro apoyo, ninguna institución mas útil que la que co
loca en una familia especial la monarquía hereditaria del Esta
do, sea porque ella garantiza la libertad del ciudadano, sea 
porque es un obstáculo permanente á las miras ambiciosas de 
los partidos. En conformidad á estos principios tuve el honor 
de proponer en una época bastante lejana un mensaje á S. M. 
el Rey Jorge iv. Ahora en virtud de los mismos principios os 
propongo que votéis un mensaje á S. M. la Reina Victoria.

«Jamas he conocido mas vivamente que en el dia la nceeá- 
dad de hacer llegar al pie del trono la voz libre, cordial v uná
nime de la nación. ¿Quién vemos que ocupa al trono) Una 
muger hermosa, joven é interesante, en una edad en que en 
cualquiera otra posición de la vida hubiera sido considerada 
como incapaz de e ercer inlluencia alguna en los negocios p ú 
blicos. Vemos á la Reina sentada en un trono que le impone la 
alta responsabilidad del Gobierno de un imperio vasto y po
deroso, y tengo razón para esperar de vuestra parte esta sim
patía franca y cordial que mis conciudadanos (estoy conven
cido de ello) no negarán jamas á su Soberano, sobre todo cuan
do este Soberano es una muger. No nece.dto apelar á las galas 
de la poesía y de la oratoria para hacer el elogio del talento 
de la Reina y ponderar su belleza ; pero puedo afirmar que de 
año en año la inteligencia de S. M . se desarrolla de una mane
ra que sorprende á las personas que la rodean; y todos lo> que 
tienen el honor de acercarse á ella desde su advenimiento al tro
n o , se han admirado de la calma y la dignidad tnage tu osa 
con que ha tomado en sus manos las riendas del Gobierno. Pue
do reasumir en dos palabras las cualidades de la Reina ; y cier
tamente, si vuestros corazones y vuestros espíritus no se a c e 
tan liácia ella, la elocuencia y las frases mas poéticas me ser
virían de poco. Y o  creo que S. M. la Reina es, por su educa
ción , su talento y su corazón, una verdadera inglesa en toda U 
fuerza de la expresión,

«Ahora no me queda mas que proponeros el mensaje, que 
será en seguida presentado á S. M. la Reina por el alto scheriffr 
encierra la expresión de ideas y sentimientos que todas las cla
ses de hombres políticos estarán dispuestos á aprobar.”

Lord Londonderry apoyó el mensaje y se expresó asi: «E l no* 
ble lord ha desenvuelto también los principios que profesa
m os, y ha trazado un retrato tan fiel de la Reina, que yo 
me limitaré á añadir que S. M. desde que prestó el juramento 
en el seno del Consejo privado, ha mostrado una claridad de 
inteligencia, un espíritu de conveniencia, acompañados de una 
gracia y un encanto que jamás había reunido una persona tan 
joven. Señores, todo el que presencie) esta escena hubiera sacri
ficado gustoso cuanto tuviese mas querido, y hubiese derrama
do hasta la última gota de su sangre por defender el trono de 
S. M . , y dar una prueba de su leal adhesión á los principios 
constitucionales, que serán siempre la salvaguardia mas pre
ciosa de la patria en momentos de peligro. Apruebo cordial- 
menteel mensaje, que me parece concebido en términos capaces 
de conciliar todos los ánimos.”

El mensaje se aprobó : será trasmitido á S. M. por conduce 
to del ministro de lo Interior.

La declaración de guerra de la república argentina al Peni 
se confirma por noticias de 1.° de Julio recibidas de Buenos- 
Aires. Se han dirigido circulares por el Gobierno de Buenos- 
Aires á las provincias de la república y á los Gobiernos de Amé
rica y  de Europa, acompañadas de la declaración de guerra y  
del manifiesto contra el general Santa Cruz y sus secuaces. L* 
circular dirigida á los Estados americanos dice que la repúbli
ca, argentina ha prodigado siempre su sangre y sus tesoros por 
sostener la causa de la libertad americana : que en el día ha to
mado las armas contra un conquistador sin fe, que ha violado 
el territorio de la confederación, fomentado la discordia, y es- 
forzádose por desmembrar las provincias.

Todas las noticias recibidas de los diferentes Estados de la 
América del Sud couvienen én que la irritación y la confusión 
mas completa han llegado á su colmo en aquellas repúblicas. 
La guerra e» lo único de que se trata en todas partes, y no 
nos sorprenderemos de saber que en muchas de dichas repúbli
cas las Constituciones liberales han sido reemplazadas por d ic
taduras militares. (Siecle.)

Mr. Cárlos de Rolhschild se ha trasladado de Marienbad á 
Munich par* tratar con el Gobierno bávaro relativamente á las 
obras del canal de comunicación del Mein con el Danubio. (Id.^

  f _
El Rey de Cerdeña ha ido últimamente á visitar la. isla de 

Capeara, inmediata á Córcega, y perteneciente al reino sardo. 
Parece que este Soberano tiene intención de establecer en ella 
un puesto militar de alguna importancia. (J. de Pavlsfi

El cólera reina todavía en Benevento en la frontera meridio
nal de los Estados pontificios. El 2 de Agostó se «(6ataba a en



aquella ciudad 7 l 5 ca-os y 380 muertos desde el principio de la 
e ifermedad. Los pueblos de San Lucio, Baguara y casi todos ios 
países limítrofes del reino de Ñapóles e^tán igualmente infesta
dos* (Gazette dn M idi..)
„ E n  el Setnaphore de Marsella se lee lo siguiente:

>t Escriben de Genova con fecha del 15 que todos los nego
cios están paralizados á consecuencia del progreso del cólera; 
desde el 10 se han declarado *20 casos cada d ia ; el t/f hubo 487 

.y  hoy, continúa nuestro corresponsal, será sin duda mayor el 
numero.

Hemos recibido una carta de Mompeller con fecha del 25 
de Agosto de persona que creemos bien informada. De ella co
piamos el pasage siguiente:

El colera aflige á Marsella con mas rigor que nunca ; de 
algunos dias á esta parte se ha aumentado considerablemente el 
número de muertos. Ha habido bastantes em igraciones, y m u
chas personas han venido á buscar un asilo contra el mal en 
nuestra ciudad.

Un conciudadano nuestro lia perecido esta noche.
Por otra parte, el S e m a p h o r el único de los periódicos 

de Marsella que hemos recibido hace tres d ias, no contiene no
ticia alguna sobre la enfermedad reinante. (Siecle.)

ESPAÑA.
Sevilla 25 de Agosto.

Capitanía general de Andalucía. =  El coronel D . Francisco 
M ancha, comandante de la columna de operaciones que de es
ta provincia fue destinada á la M ancha, al darme parte de 
haber sido disuelta en cumplimiento de una Real orden que la 
deja á mi disposición, me dice que los cuerpos de que se com
ponía han observado una estricta disciplina, asi como una con
ducta la mas arreglada, según tiene hecho ver por los oficios 
de los ayuntamientos de los pueblos por donde ha transitado; y 
como es digno del mayor elogio este proceder, me ha parecido 
oportuno disponer se haga público por medio del D iario  para 
conocimiento de los habitantes de esta provincia y  satisfacción 
de los individuos de la indicada columna y gefe que la ha man
dado. Sevilla 25 de Agosto de 1857.hE 1 conde de Cleonard.

(Diario de Sevilla.)

Cádiz 28 de Agosto.
Gobierno político de la provincia de Cádiz.~Al d irig ir hoy 

i  los habitantes de esta provincia la alocución en que tengo 
el honor de ''"asignar brevemente la ensena de mi fe político- 
adm inistrativa, he creído conducente explanarla un tanto mas 
en el seno de los ayuntamientos constitucionales , que han de 
ser los principales cooperadores de mis actos gubernativos. Sien
to para ello haber de afligirles llamando su atención hacia el 
estado pobre, fatigante y angustioso en que se encuentra la pro
v incia, trabajada por las tristes vicisitudes de 50 años en que 
la g u erra , la peste y el hambre se han ido sucediendo casi sin 
interrupción , y aun combatiéndonos á la vez estos tres aíotes, 
de que aun no nos vemos libres, que es ciertamente lo mas sen
sible. De aqui han forzosamente resultado la desaparición de 
muchas fortunas, el ahogo en que generalmente se encuentran 
los propietarios, la destrucción de la ganadería, los menoscabos 
de la industria , la paralización del comercio y  los ayes lasti
meros de las clases menesterosas. La corrupción general ha cun
dido, los fondos públicos se han agotado o yacen en el mayor 
desorden, las desconfianzas y aun mal querencias se difunden, 
los lazos entre gobernados y gobernantes hanse aflojado, y por 
una fatál, pero necesaria consecuencia, la administración de 
justicia ha perdido sus mas preciosos resortes. T o d o , pues, pre
senta el aspecto mas sombrío y síntomas muy amenazadores de 
una disolución social. Pero no desmayemos cobardemente, seño
res, á la vista del peligro, que nunca pudiera yo ser tan duro 
é imprudente que os trazara su cuadro si no viese que tenemos en la mano el remedio.

Los recursos de salvación son ciertos é inmensos entrando 
en una marcha discreta, firme, enérgica y perseverante. Las 
francas, cordiales y activas comunicaciones de los ayuntam ien
tos con el Gobierno político, pondrán á este en el caso de co
nocer detalladamente las necesidades y recursos de cada pue
blo, y removiendo obstáculos aqui, presentando estímulos alli, 
amparando y fortificando en todas partes á la respetable auto
ridad m unicipal, al abrigo de su egida germ inarán vigorosa
mente y crecerán con lozanía, y fructificarán con abundancia 
las semillas de la libertad, de la seguridad y de la prosperidad provincial.

La unión constituye la fuerza: las desavenencias y  excisio
nes entre los liberales no producen sino rencores, entorpeci
mientos al bien, y males sin cuento que de no atajarse habre
mos de llorar con lágrimas de sangre.

En donde no hay educación reina la barbarie, y donde la 
barbarie impera no hay mas que pobreza, desordenes, crímenes y amarguras.

Sin seguridad no hay libertad, propiedad, orden ni paz: 
todo sin ella es zozobra, inquietud , encogimiento y perdición.

La holgazanería, la embriaguez y el juego son las causas inmediatas del vicio y los delitos.
El premio y  el castigo son ruedas necesarísimas para que 

marche en bonanza la máquina política del Estado.
Y ved aqui y a , señores, cómo en estos breves pero lum i

nosos principios he delineado las materias cardinales á que de- 
n dirigirse principalíúmamente la atención y trabajos de los 

ayuntamientos y del Gobierno político. Este sin perder ins
tante irá presentando al celo de los ayuntamientos ocupaciones 
dignísimas a la atención municipal, por su inmediata tenden
cia a a instrucción pública, á la seguridad de las personas y 
los bienes, al acrecentamiento de la riqueza y á la mejora de 
las;costumbres, sin las que ni la libertad ‘ni el orden público 
se alanzarán jamas. A tan interesantes fines me persuado que 
íe¡?¿ de permanecer indiferentes los ayuntam ientos, ni menos 
oponer resistencias, se apresurarán á presentar las necesidades 
de sus pueblos y proponer los medios de remediarlas, bien 
cierto de que identificado td gobierno político con la dignísi
ma diputación provincial, no habrá obstáculo que deje de allanarse.

Dios guarde á V. SS. muchos años. Cádiz 25 de Agosto 
de i 857.^2Vicente Manuel Molinos. =:Sres. de ios ayuntam ien
toi de esta provincia. (Tiempo.)

Velvis de la Jara  28 de A g osto
A cosa de las once de la mañana de hoy pasaron, según no

ticias fidedignas, á muy corta distancia de esta villa D. Ro
mualdo Rabanera, comandante que fue de la brigada de a rti
llería de los realistas de M adrid, su esposa é hija , dos clérigos 
y  un abogado, procedentes todos de Talavera de la Reina. Pa
rece que puestos en relación con el faccioso Ja ra , comandante 
general que se titula de las provincias de la Mancha y Toledo, 
les envió una partida de 15 lanceros que los escoltaron hasta 
Sevilleja, que es el cuartel general de toda la facciosería: quie
ren ya armarse de competente tren de artillería é instalar una 
junta suprema , que se titu la rá : >>Junta de Castilla la Nueva y 
la Mancha por Carlos v. Y uno de los clériguitos y el abo
gado han de entrar en su formación. Ambos son doctores y til
dados de furibundos carlistas : ya harán buenos junteros.

Clamen vds. por Dios y  la patria que el Gobierno mande 
gente, gente y  gente, pues si antes de venir el invierno no se 
da un golpe mortal á la facción Ja ra , á Dios provincias deTo-*- 
ledo y M ancha, se las lleva el déspota Carlos v para devorar
las. (iCastellano.)

Badajoz 28 de Agosto.
El gefe político de e^ta provincia ha hecho se insérte en el 

Boletín oficial el acontecimiento siguiente:
Al amanecer del dia 14 del corriente y sitio del baldío de 

Calderón, término de la villa de Val verde de Leganés,, fue ro
bado Joaquin de la M aza, de la misma vecindad, llevándole 
dos muías de su dominio, y un jumento de la pertenencia de su 
convecino Pedro Bravo Pana , cuyo robo fue perpetrado pór tres 
hombres desconocidos que acometieron ai citado Maza y á su 
hijo Manuel que le acompañaba, hiriendo al primero con una 
porra en la cabeza, y disparando al segundo, aunque sin ofen
derle, un tiro con la única escopeta que llevaban los ladrones; 
y como sobre este acontecimiento se está formando la correspon
diente causa criminal por* el juzgado de primera instancia de 
Olivenza, he acordado que se publique el hecho en el Boletín 
oficial de esta provincia, con prevención á !as justicias de que 
persigan á los malhechores hasta poder lograr su captura.

Aranda de Duero 29 de Agosto.
Por esta autoridad m ilitar se ha dirigido á la superioridad 

el parte siguiente:
Comandancia de armas de Aranda de Duero.zrSi bien tuve 

motivo de participar á V. S. en 5 del actual la brillante con
ducta observada por los individuos que tuve á mis órdenes en 
el fuerte de esta villa al aproximarse á ella los rebeldes , todavía 
es mas entusiasta y mas digno de imitar el que me dieron los 
que rne acompañaron en él la noche del 17, en que los mismos 
rebeldes, orgullosos de haber tomado la ciudad y alcázar de 
Segovia, y de haber penetrado hasta las inmediaciones de la 
corte, se presentaron en Fuente Espina, media legua distante 
de esta, con el aumento de bastantes mozos que sacaron en su 
correría, y de otros muchos que se les incorporaron voluntariamente.

A si, pues, creo de todo mi deber, en obsequio á la justi
c ia , hacer á V. S. una pequeña reseña del recomendable méri
to que han contraido mis subordinados en esta última jornada.

En la referida noche se me presentó á cosa de las nueve de 
ella el secretario de ayuntamiento de Fuente Espina, diciendo 
acababa de llegar alli la facción, y que había hecho un gran 
pedido de raciones: en este momento recomendé á los subte
nientes de las partidas de carabineros y  del cuerpo franco de 
Soria D. José Sánchez Bedoya y D. Joaquin Odone la defensa 
del hospital como punto interesante: la misma prevención hice 
al cap itán , teniente y subtenientes del batallón franco de Can
tabria D. Simón Palacio, D. Antonio S a rap er,D . Antonio 
Rios y  D. Francisco Santa Cruz, y al capitán y teniente de 
Nacionales D. Bartolomé Rozas y D. Miguel A rranzo, con res
pecto al fuerte y casa de la Cadena que ocupaban; y todos es
tos señores me prometieron su eficaz cooperación, asegurándo
me que ellos y  sus súbditos estaban resueltos á defenderse has
ta perecer antes que sucumbir: la propia oferta me hicieron el 
teniente retirado D. Bernardino Cano, D. Lorenzo Palomares, 
D. Modesto Peón y  M iers, únicos patriotas que se presentaron, 
y  lo mismo se pronunció desde su cama el subteniente de Can
tabria D. N. M orlote, que se hallaba enfermo.

A las once recibí otro aviso haciéndome saber que la facción 
traia artillería y que se disponía á atacarnos, añadiendo que 
habia pedido herramientas de zapa y colchones, y construido 
algunos instrumentes para el asalto: esto mismo manifesté á los 
señores oficíales, quienes unánimemente contestaron qne la fac
ción en virtud de su excesivo núm ero, de la poderosa arma de 
artillería que arrastraba y de los preparativos que iba haciendo 
podía muy bien entrar en los débiles puntos que custodiaban, 
pero que en su tránsito 110 hallaría otra cosa que escombros y 
cadáveres á imitación de otra Numancia. ¡Loor eterno á tan di gnos oficiales!

En medio de estas circunstancias que no eran ignoradas del 
soldado, reinaba el mayor orden , ocupando cada uno su pues
to , habia la mas esmerada vigilancia, y se leia en los semblan
tes de todos una serenidad poco común. En este estado y sin 
esperanza de auxilio continuó esta guarnición y sus auxiliares 
esperando el ataque de un momento á otro, sin embargo de ha
ber recibido muy tarde el aviso verbal del Excmo. Sr. general 
Mendez Vigo, anunciando su pronta llegada, pues se hacia 
sospechosa por la circunstancia de ser verbal y porque el propio 
venia de 10 ú 11 leguas distante de esta; pero en la mañana 
del 18 se hizo cierta la noticia , porque habiendo regresado el 
referido subteniente de carabineros con ocho caballos, únicos que 
habia , del reconocimiento que le ordené sobre Fuente Espina, 
me dio parte de que la facción estaba marchando en dirección 
de Vado Condes por Fresnillo, cuyo movimiento atribuí á la 
aproximación de nuestras tropas que en efecto se principiaron á 
ver á las once del propio dia.

La fuerza con que contaba para la defensa consistía en unos 
260 hombres, inclusos 20 de Nacionales y patriotas. Con este 
puñado de hombres esperaba el ataque de 6 ú 83 facciosos 
provistos de artillería y de otros pertrechos para asaltar: con 
este insignificante número esperaba á la facción épcerrpdos en 
tres edificios muy ligeramente fortificados, que cada uno de por 
sí necesitaba el todo de la fuerza para defenderlo en regla; y ¿no son estos héroes dignos de todo elogio, y de ser imitados 
por medio de la consideración de S. M.? Esta satisfacción qui

siera tener; pues aunque retirado con la graduación de co
m andante, todavía conservo ileso el honor y entusiasmo como 
m ilitar y como patriota; y por lo mismo me doy el parabién 
de haber mandado unos héroes tan valientes como dignos de la 
gratitud de su Reina y de su patria.

Todo lo que digo á V. S. para su satisfacción , como le ofre
cí en mi comunicación del 18 , rogándole se sirva elevarlo á co
nocimiento de S. E. para los efectos que estime oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Aranda de Duero 28 de 
Agosto de 1857.=tSirnon Bañuelos.z^Sr. comandante general de 
la Sierra. (Cor, parí, del £ .  de C.)

Cáceres 29 de Agosto.
Alocución ú los habitantes de esta provincia.

Diputación provincial de Cáceres.—Cuando los enemigos del 
orden hacen extremados esfuerzos para introducir entre nosotros 
la discordia, el encono y todas las pasiones que conturban las 
sociedades, seria criminal el silenció de Vuestra diputación, 
siempre pronta á advertiros y hablaros el lenguaje de la ver
dad. Nada mas im portante al afianzamiento eterno de la noble 
causa qué defendemos, que el orillar y deponer ante el altar de 
la patria las rencillas y  enconos de opuestos intereses , que traen 
tan desasosegados lós ánimos de los liberales; es preciso sacrificar 
cada uno por su parte en holocausto á tan noble diosa, en bene
ficio nuestro , y  de las generaciones venideras, aquella parte de 
orgullo mal entendido que nos hace creer que todos yerran, y que 
nosotros somos lós enviados por la divinidad para adm inistrarla 
justicia en la tierra; es preciso en fin hacer el sacrificio dé nues
tras creencias é intereses, si estos y  aquellos se Oponen á nuestra 
felicidad, al menós en la parte que nos sea posible: es preciso 
en fin amarnos, estrecharnos, form ar una voluntad, con una 
sola acción si es posible: nada dé partidos: no deben existir ya 
en España mas que dos clases de hombres, libres y siérVos, 
constitucionales y facciosos ó carlistas, el anatema de maldición 
caiga sobre aquel que introduzca la división en los primeros sin 
haber acabado con los segundos; ya es tiempo que conozcamos 
la cansa dé nuestros males, y tratemos de atajarla: que lio se
rian impunemente esos imbéciles, y conforme el dicho de su 
malogrado caudillo (ellos nos lo daran hecho): preciso eá, ha
bitantes , desplegar mas energía que hasta ahora al vér las atro
cidades de esos vándalos que todo lo ta lan , todo lo roban, sin 
respetar lo mas sagrado, y despojan hasta sus misinos amigos: 
es preciso que lós enemigos del trono de Isabel 11 se penetren de 
otra verdad, á saber: que los navarros y provincianos pelean 
en apariencia por su pretendido R e y , y de éste modo explica
rán las pocas simpatías que conservan con sus amigos del Ebro 
aca i en fin , es preciso que los pueblos por su parte no desma- 
yén, y  donde haya elementos de resistencia no am ainen, por
qué es muy triste él cuadro de Ségovia; asi coiho es relevante 
el de 8a 11 Pedor y Vinaroz.

Habitantes: vuestra diputación se émptea hace ya tiempo 
eii poneros á cubierto de esas hordas de foragidos que talan la 
provincia; con este objeto no ha omitido medio para aumen
tar las compañía de voluntarios, reclamando del Gobierno un 
corto número de tropas bastante para la tranquilidad del pais. 
La diputación juzga que aun serán necesarios esfuerzos, y  - 
cuenta con vuestra decisión; porque es llegado el tiempo que 
todos los que aman el pais sé presten á su defensa: el dia que 
saliendo de ese létargo os levantéis de mancomún para perse
gu ir las facciones, aquel dia desaparecerán. Vuestra diputa
ción espera que os prestareis gustosos á las medidas de salva
ción que intenta p lantear, y contribuiréis con todas vuestras 
fuerzas á tan ú til intento. De este modo la páZ coronará vues
tros esfuerzos, y vosotros podréis entregaros á vuestras labo
riosas tareas. Cáceres 28 de Agosto de l857»~Presidente, A n
tonio López de Ochoa.ziJosé María Ullóa, secretario.

Gobierno político de la provincia de CáCeres.ríiSegun parte 
de D. Cárlós B uil, comandante de la columna de Castilla la 
N ueva, dado al Sr. brigadier segundo cabo de Extremadura, 
fecha en Garciaz el 27 del actual, resulta que habia alcanzado 
las facciones reunidas capitaneadas por los cabecillas Sánchez, 
Barbado, V alencia, Pulido , Arroyó y Patagorda, en número 
de 100 caballos y 150 infantes, las que fueron acuchilladas en 
la entrada de Roble de G arciaz, quedando el campo cubierto 
de cadáveres, y cogiéndoles gran número de caballos, lanzas, 
armas y muchss efectos, nó teniendo dicho comandante Buil 
aun tiempo de dar lós detalles por no haber reconocido el cam
po y serié precisó dar descanso á la tropa , después de nueve 
horas de combate y persecución. En dicho parte se recomienda 
al porta-estandarte de coraceros D. José F loran , al capitán de la 
Reina Gobernadora D. Manuel Villos, al alférez D. José La
gares , á los dos Milicianos de caballería de Trujillo D. José 
Herranz y D. Miguel Cilis; á los dos sargentos de coraceros 
Juan  Conde y Gabriel O laya; á los dos cabos primeros de la 
Reina Gobernadora Juan de Dios Sánchez y José Sulieta, y al 
soldado de coraceros Juan  Granados que á la vista del coman
dante Buil mató cinco facciosos, entre ellos un oficial con uni
forme , insignias y bastón de ayudante.

Todo lo que se hace saber al público para sil satisfacción y 
para que conozca lo poco que valen esas hordas de foragidos 
que infestan la provincia con sus rapiñas y crímenes, pues re
unidas todas han sido batidas por solo 4O infantes y 48 caballos. 
Cáceres 29 de Agosto de i857 .^A ntonio  López de Ochoa.

Molina  3 1 de Agosto.
Con fecha de ayer se ha recibido comunicación del Exce

lentísimo Sr. conde de Luchana desde M aranchon,pidiendo ra
ciones para D aroca, adonde llegará S. E¿ m añana: hoy hará 
tránsito probablemente en T ortuera, pueblo de este distrito.

Según oficio del mismo dia de ayer del gobernador de Cala- 
tay ud , continúa el cuartel general del ejército del centró en 
Daroca , y algunos batallones en los pueblos inmediatos. La ter
cera división del ejército del Norte sigue en Cariñena organi
zándose. El Pretendiente se encuentra en Herrera , y varias par
tidas sueltas en el campo de Romanos. El 29 á las diez de la 
mañana se presentó en Daroca un parlamentario del Pretendien
te con seis lanceros, el que después de despachado regresó en 
dirección del citado pueblo de Herrera.

Con referencia á carta Confidencial de D aroca, parece que 
entre la considerable pérdida que tuvo el enemigo en Herrera,



v ad em a s de la muerte de Quilez confirmada por el Excmo. se
ñor general O ráa  , ha  sido herido  dé m ucha gravedad Manolin.

{Estafeta.)

Zaragoza  í . °  de Setiembre,
Él gobernador m il i ta r  de M equinenza en papel de antes de

a y e r  dice lo siguiente :
A las diez de la noche de antes de ayer  26 dispuse la sa

lida de esta plaza de 46 hombres de las compañías 1.a , 5.a y 4-a 
del tercer batallón del regimiento in fante ría  de Soria 9.° de lí
nea 40 Nacionales de esta villa y  11 de Gandesa con el te
n ie n te  de la misma D . J u a n  Llop que voluntariam ente se ofre
cida realizarlo , cUya fuerza encomendé al subteniente del ex
presado batallón t>. Nicasio H ern ández ,  á quien di las opor
tunas ordenes para qtie marchando con todo sigilo y precau
ción , se situase en las inmediaciones del pueblo de la G r a n ja ,  y  
distribuida aquella según juzgasé conveniente d u ran te  la noche, 
esperase el dia pa ra  escarmentar la canalla que se hallaba de 
guarnición en ella ; antes que emprendiese la m archa el precita
do Hernández,  habia hecho pasar de la derecha á la izquierda 
del Ebro la partida volante de Nacionales de esta villa para  que 
capturase dos paisanos que el comandante del indicado de la 
G ran ja  obligaba poner de acecho todas las noches para  obser
va r  los movimientos de esta plaza: lo que conseguido y  reun i
das las dos fuerzas mas abajo de la confluencia de los dos rios, 
part ie ron  todos para el indicado pun tó  después de haber nom
brado una  guerrilla  que cayese sobre la avanzada que se supo
nía  dejaban en las casas de campo que se encuentran  en el ca
m ino  que d ir ige  al relacionado pueblo.

Cumplidas exactamente todas mis prevenciones , el resulta
do mas feliz coronó los esfuerzos de nuestros valientes,  pues 
contados en el campo dejaron los vándalos 25  hombres m uer
tos ,  inclusos en este número 5 que lo fueron por la indicada 
g u e rr i l la ,  habiéndoles cogido varias a rm a s ,  entre ellas el t r a 
buco del cabecilla Coll: h a n  tenido muchos heridos, sin que por 
nuestra parte ha ya  ocurrido otra desgracia que la de haber si
do atravesado de un  balazo de una á otra espaldilla el soldado 
de la 4 .a compañía de Soria D om ingo Serrano, y  el Nacional de 
esta villa A ntonio  Soro Labaila de ambas p ie rn a s , cuyas heri
das por su carácter manifiestan ser leves.

Para llamar la atención del enemigo y  cubrir  el vado de 
E sca rp e , salió de esta á las tres de la m a drugada de ayer el r e 
gidor D . José Soró , miliciano de caballería , con otros tres mas 
de esta arma y 12 de in fan te r ía ,  los que atravesando el Segre 
contribuyeron al feliz resultado de la operación. El citado sub
teniente Hernández no hace recomendación part icu lar  ; dice que 
todos se han  mostrado hijos de la d igna causa que defendemos.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimien
to de Y. S. para que se d i g n e , si lo creyese conforme, elevarlo 
á  S. M.

Los facciosos no han vuelto á presentarse en la G r a n j a : me 
prometo que en lo sucesivo no tendrán la audacia de establecer 
sus centinelas en la cúspide de la m on taña  que está encima de 
la barca de S eg re ; era u n  insulto á la plaza y 110 debia tole
rarlo. {D. C. de Z.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SR. SEOANE.

Sesión del dia 4 de Setiembre,
Se abrió á las doce y  media , y  leída el acta anterior, quedó apro

bada con una ligera rectificación hecha por el Sr. Caballero.
Se mandaron pasar á varias comisiones algunas exposiciones sobre 

asuntos particulares, y  entre ellas al Gobierno una sobre dispensa de 
cursos para rec:birse de abogado.

Se presentó una instancia del general D. Antonio Quiroga sobre 
admisión de los créditos procedentes de capitalización en la Compra de 
bienes nacionales.

Después de una leve  discusión , se pasó á la comisión de Crédito 
público.

A la de Guerra una exposición de Doña Teresa P lá ,  viuda de un 
teniente coronel muerto en el sitio del santuario de Sta. María del 
H o r t ,  pidiendo se la conceda el sueldo por entero de comandante de 
in fa n te r ía , que hubiera disfrutado su difunto esposo.

A la/de Negocios eclesiásticos otra del presbítero D. Pascual Ma
r ín ,  quejándose del gobernador eclesiástico del arzobispado de Vale n
c i a ,  por haberle privado de sus licencias de predicar y ce lebrar, e x i
giendo ademas haga una declaración pública de f e ,  por haber concur
rido en Gibraltar á una congregación protestante, y pronunciado en 
ella un discurso, no obstante que en él no se tocaron materias reli
giosas.

El Sr. GOMEZ ACEBO pidió la palabra, y obtenida, dijo: Que las 
Cortes recordarían haberse pasado á la comisión de Hacienda una pro
posición suya al mismo tiempo que otra del Sr. Calatrava,  dirigidas 
rior of h refi‘rma de los presupuestos del año 35, v que debiendo, 
f ¿ J-t ! f mpo cl u!  ha med ia d o , estar despachado este asunto , por cuan
to á dicha propos,cion del Sr. Calatrava habia acompañado un proyec
t o ,  aun no se había presentado á la deliberación ce  las Córtes,  lo cual

nnaJ rr ? t e , Para ev,taí  81 que se díjese a ctua les , des-
baher haK,ní,0S meses d<r traby ° s  legis la tiv os, se habian separado sin 
ri l  r l  una palabra sobre arreglo de gastos v economías, por 
cuya razón r©gaba á los Sres. individuos de la comisión de Hacienda le  
dijesen el estado en que se hallaba este negocio. «¿cienaa ie
j  ^  S,r- A L V 4 *E Z  GARCIA contestó que inmediatamente de r e d h i 
bo se naasar°nní ,S,i0r  k* ProPosicioIles de que h ab k ba  el Sr. Gómez Ace- 
B M dP H n  n l  ^ b i e r n o  para que este informase, mediante á corres- 

ivi i_ S. 5° se trataba á los presupuestos generales.
V 0 P,asad0 adelante la discusión de este a s u n t o , se lev é
¡o r e < ; i ip i t f n ? ^  al seta el voto del Sr. López de Pedrajas conforme á
exposición <Íp u  acerca d e . ' a totalidad del d k tá m e n  sobre la
exposición de la diputación provincial de Valencia.

írti.'u|rñ e. n  n ? f ° Se 81 drdue "  del dia sobre arreglo del clero , se leyd el 
á tíerlei^. c Pr Ŝent a Duevamen,e redactado la co m is ió n , el cual
s'JtfnnV. J r' G !,,nez Becerra se acordó imprimir en el Diario de las 
sesiones para discutirlo en la inmediata.

t í t u l o  1 v.—.Dotación del clero y  del culto.
cuenta de l a ^ e f o n 0’ ? 11 del, cuUo ? de las Personas eclesiásticas es de 
minen el presuññesri3 T  satlsfará eD la furma que las Córtes d e te r-  

De'spues de nnt 1° seña.lado en esta >ey bajo el estado letra B.

&  wnsuferarlo  redundan-

in  S ^ D in u ta d o  eSt j  discusíon » entró á jurar la Constitución
Con i l  3 iUe 36,3 8Stadn ausente con Ucencia,Continuó la discusión, leyéndose el art. 33,  que dice a s i :

i*»s cada u o o ^ p U ^ V ™ 3^  disfrutará 1S°® rs* de renta anual:  I20d rea '
• o b i s D o ^ u l . i  S,8t!  m etr° P °l i ta n o s ,  y 8o0  cada uno de los

pt ivisorato ”  ga n eo s ’  s,endo de su cuenta los gastad d e  secretaría y

El Sr. HEROS dijo encontraba poca  arregladas fas dotaciones que1

en este artículo se proponen á causa de no seguirse el mismo órden que 
en el político y administrativo , no pareciéndole conveniente el que tu
viera la misma asignación uu obispado que tiene,  por e jemplo, 1500 
parroquias , que el que solo tiene -500 ó 6co. Que tampoco hallaba con
forme el que los gastos de secretaría hubiesen de ser de cuenta de los 
mismos prelados, pues en Francia, donde el presupuesto eclesiástico es 
infinitamente menor que el que ahora se supone, se da millón y medio 
de francos para gastos de secretaría de los 80 obispados que hay en 
aquel r e in o , que equivalen á seis milloues de reaies, por cuyas razones 
pedia á la comisión se sirviese retirar este articuló, presentát dolo en 
términos que pudiera aprobarse por las Córtes.

El Sr. MARTINEZ DE VELASCO contestó, que si bien encontraba 
plausibles las reflexiones en que el señor preopinante habia apoyado su 
discurso , con todo la comisión no podia variar efl nada el art ículo, por 
creer que en el estado de moderación , templanza y frugalidad con que 
debían v iv ir  en adelante los prelados españoles, tenían lo suficiente 
con la dotación que se les asignaba.

El Sr. Heros rectificó un hecho.
El Sr. BEZARES manifestó no se oponía al artículo por la dotación 

que en él se señalaba á los prelados, con la cual estaba conforme-, sino 
porque no se señalaba una cantidad para los gastos de secretaría, como 
se hace con todas las oficinas, sin embargo de no ocultársele que la co
misión al proponer este arreglo tuvo presente que disminuyéndose el 
número de eclesiásticos han de disminuirse también los trabajos de se
cretaría , para la cual solo serán bastantes un par de oficiales y un se
cretario ; con todo le parecía deber señalarse una cantidad módica para 
estos gastos,  aunque no tan módica que el prelado se vea en la necesi
dad, para sostener la oficina, de perm itirse  cobren algunos derechos por 
los despachos y licencias que se e x p id a n , y  al fin de ellas se ponga 
g ra t i s.

El Sr. CA BALLERO dijo procuraría contestar brevemente á las tres 
objeciones hechas á este artícu lo ,  cuales son no hacerse clasificación de 
obispados para darles la dotación que les corresponde segua su catego
ría , como sucede en las carreras civ iles ; que las dotaciones son peque
ñas, y que deben estar separadas las dotaciones de secretaría de la de 
los obispados. En cuanto á la clasificación propuesta por el Sr. Heros, 
expuso no le parecía necesaria , porque aun en las carreras c iv i les ,  co
mo no ignoraba S. S . , no se observa esto, siendo de ello buen ejemplo 
los capitanes generales, que los mismos 1200 rs. disfruta el de Barcelo
na , que el de Castilla la V ie ja ;  y por lo tocante á lo manifestado por 
S. S. acerca de que habrá obispo que tenga mil parroquias al paso que 
otro no cuente mas que ciento , era preciso tuviese  presente S. S. que 
esa desproporción que advierte ,  cesará luego que se haga la división de 
obispados. Continuando sus observaciones añadió era menester se tuvie
se presente que el arreglo actual solo es para este año, y que cuando 
las Córtes en lo sucesivo se ocupen de los presupuestos generales,  en 
los que también deberá entrar el del c le r o ,  en vista de las observacio
nes que hicieren los prelados, aumentarán ó disminuirán las dotaciones 
para gastos de oficinas y  demas.

El Sr. SANCHO expuso que veia la cosa de muy distinta manera 
que los señores de la co m is ió n, y q u e,  según lo expuesto por el señor 
Martínez de V>lasco,  los prelados de la España iban á ser los mas p o 
bres del universo. Añadió que la dificultad de este arreglo la veia en su 
ejecución;  pues las dotaciones señaladas á los obispos eran tan cortas, 
que con ellas no podrían atender debidamente á los gastos de escrito
rio y demas, si hubiese de quedarles una asignación d e c e n te ,  á menos 
de buscar arbitrios,  como hacen en Francia.

Concluyó diciendo que debia separarse el sueldo personal de los 
prelados del de los gastos mencionados, y  pidió que bajo este concepto 
se redactase el artículo de nuevo.

El Sr. G AR CIA BLANCO hizo ver  que con las dotaciones señaladas 
por la comisión habia sobrado para que los obispos y demas prelados 
atendiesen á los gastos de sus secretarías , de sus jardines de recreo y 
los demas que pudiesen ocurrírseles, quedándoles todavía un sueldo l í 
quido de 40 ó ¿o© r s . , con el que podían v iv ir  como unos potentados;  
añadiendo que si esta asigoacion pareciese corta', debían todos hacerse 
cargo de que la nación estaba pobre, y que no debia por lo tanto dar 
mas mientras las circunstancias no variasen, fuera de que el espíritu 
de nuestra religión y sus miuistros era esencialmente y debia ser la p o 
breza y la humildad.

Se suspendió esta discusión.

Se concedió al Sr. Gil (D. Pedro) la licencia que solicitaba para po
der ir á restablecer su salud.

Se leyó un dictamen de la comisión especial de M oneda, que se 
mandó imprimir.

El Sr. PRESIDENTE, señalando los asuntos pendientes para la se
sión de mañana, levantó la pública de hoy á las dos y  tres cuartos, 
quedando las Córtes en secreta.

M adrid  4 de Setiembre.
D ip u tac ió n  provincial de M adr id .—Por las c ircunstancias 

que concurren en algunos de los ciudadanos que se h an  pre
sentado á  reclamar su inclusión en las listas electorales, en las 
que desde luego debieran hallarse inscritos, h a  conocido la d i 
putación que tampoco lo estarán otros muchos que se encuen
tren en el mismo caso, los cuales confiados tal vez en la noto
riedad de su derecho ,  no se aprox im arán á cerciorarse de si se 
hallan ó no comprendidos en dichas listas. Para evitar estos 
perju ic ios ,  y  siendo demasiado sensible á la d ipu tación que 
muchos ciudadanos beneméritos , al presentarse á em itir  sus vo
tos ,  se encuentren con que no pueden verificarlo por dicha fal
ta de in c lu s ió n , ha  acordado se inserte este anuncio  en este pe
riód ico ,  inv i tando  á los habitantes de esta capital á que reco
nozcan las listas de electores fijadas al p ú b l ic o , que ademas de 
hallarse en los sitios señalados por el Excmo. ay u n tam ie n to ,  se 
h an  fijado tam bién dentro del local donde se halla establecida 
la d ip u tac ió n ,  en el patio de la casa de correos, en la citada 
del ay un tam ien to  constitucional,  en el cuartel de la Milicia 
nac iona l ,  en la intendencia del ejército, y  en el patio del t r i 
bunal supremo de jus tic ia ;  para que en su vista puedan propo
ner las reclamaciones que estimen oportunas. M adr id  5 de Se
tiembre de l857.= :Por acuerdo de la d ip u ta c ió n , J u a n  F ran 
cisco M o r a t e , secretario. (Diario de Madrid.)

L a  d ipu tac ió n  provincial  no h a  podido menos de reparar  
en el desigual y  abusivo sistema que para el servicio de bagajes 
se observa en esta c a p i ta l ,  haciéndole recaer por lo com ún y  
exclusivamente sobre los transeúntes y forasteros que ya por sí 
sufren esta carga en sus respectivos pueblos, originándose de 
aqui los considerables perjuic ios,  daños y  trastornos que son 
consiguientes, y  que no deben continuar  por mas tiempo en 
contravención á lo mandado en el artículo 6 9 ,  capítulo i . °  de 
la ley de 5 de Febrero de 1825.

Por t a n to ,  y  á fin de que desde luego se regularice este su
minis tro  como corresponde, ha  acordado esta corporación que 
se oficie á V. E . , como lo h a g o ,  para  que sin la menor demora 
adopte las medidas que considere mas oportunas para que el 
referido servicio se haga y  d is tr ibuya entre los vecinos de esta 
capital que deban prestarle; en la inteligencia de que por todo 
térm ino  para la formación de matrículas y demas que sea ne
cesario se señalan 15 dias contados desde esta fecha, y  pasados 
cesará de todo pu n to  el embargo á los forasteros.

Lo que comunico á V. E. para su nías pun tua l  y  exacto 
cumplimiento ,  acusándome entre tanto' el recibo’de este oficio.

Dios guarde á V. E. muchos anos.* M adrid  l . d de Setiem
bre de 185 7 .=  E1 gefe político presidente, Rafael P é rez .n P o r  
acuerdo de la d ipn tac ionyJúan  Francisco Morate.—Etcnio. ay un
tamiento constitucional de está ¿nuy heroica villa.

V A R IE D A D E S .
CO N CLU YE EL A R T ÍC U L O  D E L  SU FR AGIO  U N I V E R S A L .

{Revista, de Economía política , artículo d eJ . C. D . de Sis-  
mondi.)

¿Deberá acusarse de ignorancia ó mala fe á nuestros jóve
nes publicistas, cuando para sustraerse á las consecuencias de 
estos hechos notorios, se ha valido de cierto escamoteo? H an  
dado el nombre de aristocrático al partido democrático de la 
Suiza, y han  entretenido al público con la facción aristocrática 
que en el conventículo de Sarnen formó una escisión con la Sui
za patriótica. Jamas se ha dado al inundo un ejemplo de demo
cracia mas absoluta que la de los tres antiguos pequeños canto
nes, los décimos de Valais y  los distritos de ligues Grises.

Estas democracias cuentan sin duda sus demagogos y agen
tes , que son consecuencias necesarias de tal G o b ierno ; casi 
siempre son nobles ó sacerdotes estos agentes, y debe esperarse 
que conservarán en medio de una  democracia todas las preocu
paciones y afectos de sus clases.

Sin duda trabajan aun  incesantemente en confirmar al 
pueblo en sus sentimientos y  preocupaciones antiliberales; pe
ro los pequeños cantones no serian democráticos, si los ambicio
sos no tratasen de ascender al poder seduciendo y  corrom
piendo al pueblo.

Se habian asociado á estas democracias montañesas en el 
conventículo de Sarnen , las democracias de los vecindarios de 
Basilea y Neufchatel, en las que el ejercicio de los derechos de 
ciudadanía estaba anejo casi exclusivamente al magisterio de 
las profesiones mecánicas en ambas ciudades. Los zapateros y 
carniceros de Basilea y de Neufchatel debieron sonreírse al ver
se reconvenidos en los periódicos por su an tiguo orgullo nobi
liario; pero escuchaban gustosamente tales reconvenciones, al 
paso que sus privilegios de tienda , ejercidos comunmente con 
u n  rigor irritante para vender mas caro y comprar mas bara
to ,  habian sido los que les habian malquistado con los hab i
tantes del campo. Los gefes de) vecindario de N e u fch a te l , en ri
quecidos por el comercio, han obtenido del Rey de Prusia t í 
tulos de nobleza, y se tienen por grandes señores; los de Basi
lea ,  aunque tan opulentos, han permanecido mas modestos y  
liberales en sus sentimientos; pero no han podido t r iu n fa r  del 
espíritu limitado de los intereses mezquinos de los vecinos de 
sus tr ibus; y cuando mas adelante se ha encontrado empeñado 
su amor propio en la querella entre la democracia de la ciudad 
y  la de la campiña, su obstinación les ha arrastrado hasta las 
últimas imprudencias. Por otra p a r te ,  las democracias nueva., 
pero igualmente ciegas, é igualmente iliberales , se han  mez
clado en esta querella , y la Suiza toda se ruboriza de la sen
tencia arbitraria que destruye la universidad de Basilea, y  re
parte  sus bienes entre la ciudad y la campiña.

Esta oposición de las ciudades y las campiñas es el azote de las 
democracias puras; en los hombres dedicados á las artes mecánicas 
el interés y los celos de oficio superan á las consideraciones socia
les; y  asi es que cabalmente en las repúblicas , donde el pueblo de 
las ciudadesejercia todos los poderes , y la Constitución parecía la 
mas liberal, es en donde el vecindario soberano ha vejado mas á los 
paisanos , y ha excitado los resentimientos mas am argos , corno en 
Z u r ic h ,  Schaffhouse y Basilea. M uy  al contrario sucede en las 
aristocracias militares que han sufrido una revolución, como 
Berna y  Lucerna, donde, formando las campiñas la gran ma
y o r í a ,  son en el fondo contrarevolucionarias y tienen al partido 
liberal en continuos sustos. En general la fermentación presen
te de la Suiza y los peligros que la amagan dependen de lo qué  
trabajan los amigos de los progresos para in troducir  en las d i 
ferentes Constituciones un poco de liberalismo, de ideas genera
les, de aplicación de las primeras nociones de economía política, 
de tolerancia religiosa , de trámites y justicia c r im in a l ,  y por 
últ imo un poco de hospita lidad,  no solo para los exlrangeros, 
sino los suizos entre si. Depende también esta fermentación de 
la resistencia que por todas partes opone á e>te progreso el es
pír i tu  democrático ó la supremacía concedida por el sufragio 
universal á los que nada saben ni entienden de lo que deci
den sobre aquellos que desean los progresos de la verdadera li
bertad.Entre quienes comprenden estos hechos hay algunos que pien
san haber respondido suficientemente llamando anstuci atas a 
todos los demagogos, sin tomarse el trabajo de averiguar cómo 
podría haber una democracia sin demagogos, ni como pudiera 
hacerse que estos no abusasen del poder que deben al capricho 
popular. Otros nos remiten al progreso de las luces y al cuidado 
que se tendrá de la educación del pueblo. Aceptamos de m uy  
buena gana este pronóstico, y  nos prometemos que Gobiernos 
verdaderamente libres conocerán desde luego que su primer deber 
es d a r á  todos los ciudadanos,  no el poder de conducir y gober
nar  á los demas , sino el de conducirse y gobernarse á sí propios; 
que no aflojarán en sus esfuerzos hasta poner la v ir tud  y cono
cimientos al alcance de todos; que se dedicarán á aumentar el 
bienestar del pobre, para alejar de el las tentaciones y para de
jarle mas tiempo y  medios de ejercitar sus facultades intelec
tuales y sus brazos.

Cualquiera empero que sea la consecuencia de estos esfuerzos, 
mientras que haya ricos y  póbres, habrá hombres que puedan 
consagrar todo su tiempo al estudio y a la m editac ió n , y  habra  
también otros que no podrán destinar á ellos sino ciertos mo
mentos cada d ia ,  y esto con un cuerpo cansado con trabajaos 
manuales, y una atención distraída con los cuidados dé íá vida.

r Se intentará nivelar todas las condiciones, y  mantener 
después igual este repartim iento? Mas aunque fuera dable este 
orden de cosas, no ahorra ría  la necesidad de los trabajos m a -  
nuales, y estos ocuparían entonces la m ayor  parte de la exis
tencia de todos; no se conseguiría , pués,  mas qué interceptar 
á todos el camino del estudio y de las meditaciones, y no ta n 
to se habría educado la nación, cuanto impedido que nadie sé 
educase; y  en medio de esto no se hub ieran  podido nivelar to
davía las facultades nativas. E n  esta misma n a c ió n , igual én 
riquezas, el sufragio universal dejaría siempre á la v i r t u d ,  el 
talento y  el genio en la minoría. ¿Se séguirá un plan mas fa
vorable, favoreciendo el desarrollo y progréso de todos sin i n 
vert ir  las clases? Entonces cada clase dé inteligencia se hallaría 
en verdad mas adelantada,  pero siempre seria una misma íá 
distancia que entre ellas mediase. Jamas se hara  ni puede ha
cerse que la mayoría de una nación se Compónga dé hoiübrcs
superiores. . : .D ir á n  tal vez los mas sabios que no son partidarios dé la 
democracia, sino dél Gobierno representativo. Esta es una g ’ án 
concesión^qúeaceptándo la  con todas sñs consecuencias lógicas,



Macla ii os de ¡ti que de  car ; fresmos que el Gobierno representa
tivo e, ¡ mía invención feliz todavía para descubrir los lioinbie¿ 
eminentes que hay  en una nación, y  mucho mas para aproxi
mar los diversos intereses, lo* diferente? sentimientos y  opinio
nes, dándoles órganos para discutirlos, ilustrarlos recíprocamen
te, balancearlos unos con otros, y  reunirlos en un solo punte 
que deba mirarle como el ínteres, pensamiento y  voluntad na
cional. Creemos que es una excelente institución para foimai, 
ade lan tar , y  hacer que triunfe la opinión púb lica , de inodi. 
que recogida por cu a n t o s  saben y  sienten , y  examinada poi 
aquellos á quienes la nación escucha , desciende en seguida so
bre las masas , y  las penetra con un pensamiento común ante, 
ile convertirlo en lev. Creemos que combinaciones m uy  felices 
aunque difíciles, pueden con ayuda  del Gobierno representati
vo proteger á todas las localidades , á todas las opiniones é in 
tereses ; mas si este es el verdadero oficio del Gobierno repre
sentativo, debe echarse á tierra todo el aparato de abstracciones 
y vanos supuestos que cada dia se nos quiere dar corno otro: 
tantos principios que le constituyan.

Con efecto, los que no quieren ver en el Gobierno repre
sentativo sino un expediente inventado para que domine la de
mocracia en lo> grandes Estado.;, no quieren dar la soberanía a 
la opinión pública, sino á la pluralidad de los votos. Adoptan 
como principio que 110 se toman el trabajo de an u n c ia r , ni me
nos de discutir que en una sociedad todos los individuos saben, 
sienten yq u ie r e n d e u n  misino modo, de manera que deba con
tármeles como otras tantas unidades igua les :  creen que si todas las 
decisiones de la sociedad se estableciesen por mayoría  de votos, 
serian todas conformes á su Ínteres, sus progresos y  su virtud; 
que el solo motivo que tiene la sociedad para delegar todos su5 
poderes es la imposibilidad de reunir á toda una gran  nación 
para que los ejerza por si misma ; creen en fin que la minoría 
es libre cuando está l igada por el voto de la m ayoría  , y  que 
e.»ta es soberana , cuando en vez de mandar por sí misma man
da por sus representantes. No hay  uno solo de estos principio* 
que el raciocinio y la experiencia no desmientan igualmente

Hemos procurado dar á entender la inmensa diferencia que 
realmente hay  entre las pretendidas unidades ig u a le s ,  y  cuán 
desgraciada seria una nación que se dejase conducir por una 
mayoría  sin inte l igencia , sin conocimiento de lo que decide; y  
por esto , lejos de mirar el doble voto como una violación es
candalosa de la igualdad , estábamos dispuestos á m irar la  ma< 
bien corno una invención susceptible de una aplicación felií 
para que toda la población concurriera á los negocios, y  para 
dejar no obstante la decisión de ellos á los mas independiente* 
tomo á los mas instruidos. La experiencia ha venido en nues
tro apoyo r cuanto mas se ha extendido el derecho de votar, 
mas desiertas se han visto las asambleas electorales. ¿P o r  que 
la nación dará tanta importancia a l voto de los ciudadanos que 
ho la dan á si mismos, ni quieren sufr ir  la menor incomodi
dad para ir  á votar?  El voto del pueblo q u ed a ,  j ues, en s u 
puesto, porque una pequeña minoría de presentes supera á me
nudo á una inmensa mayoría de ausentes.

No solo los ciudadanos pobres y  oscuros son los que necesi
tan de una arma defensiva para proteger sus derechos, sino 
todas las clases y  fracciones de la sociedad. Los publicistas que 
han fundado el sufragio universal sobre la soberanía del pue
blo, se olvidan de que 110 ha preexistido contrato que ligue á 
la minoría con el voto de la mayoría. Esta regla de delibera
ción se ha introducido como expediente en las le y e s ,  en v ir
tud de una estipulación precisa de las Constituciones: no es in 
herente de modo alguno á la naturaleza humana ó á la forma
ción de toda sociedad ; puede fácilmente convertirse en espan
to >a t ir an ía ,  y  no faltan ejemplos en los países que se tienen 
por libres.

A ,S una vez se encuentra clasificada la minoría terr itor ia l-  
mente, y  una provincia menor se ve oprimida por otra mayor, 
ó una nación por otra. Asi la Holanda se vio oprimida por la 
España; América é Ir landa por Inglaterra. Otras veces una raza 
proscribe á otra con quien vive ; por esto diferentes Constitu
ciones americanas conceden el derecho de voto á los negros l i 
bres y  á los hombres rojos, pero unos y  otros quedan siempre 
relegados en la m inor ía , y  las espantosas leyes promulgadas 
contra ellos y  contra cuantos les diesen a lguna instrucción se
rán siempre un borron para la unión americana.

También una religión suele proscribirá o tra ;  y  las atroci
dades del d ia  d e  S . B a r t o l o m é , no tanto fueron el crimen de 
Catalina y  de Cárlos xx , cuanto el de los demagogos que las 
habían pedido, y  del pueblo que las ejecutó. A veces se arman 
entre si los intereses. En las democracias puras, en las que se 
ha deferido el poder á las profesiones mecánicas, se ve nacer la 
oposición de las ciudades y  de las campiñas, como en Basilca, 
Zurich , Schaífouse y  Neufchatel , en donde los paisanos reco
nociéndose hoy los rnas numerosos abusan del poder de la ma
yoría  como se había abusado contra ellos, y  hablan de arrasar 
las fortificaciones de las ciudades, porque las campiñas no es- 
tan fortificadas; y  de desempedrar las calles porque los cam i
nos de las campiñas no están empedrados.

Hemos dicho que con aderábamos las cuestiones relativas á 
la participación de los simples ciudadanos en los poderes polí
ticos como las mas d if íc iles , y  entre estas mismas como las nía* 
complicadas y  oscuras que presentan las ciencias sociales: nc 
tendremos, pues, la presunción de dar la solución de ellas, ni 
por otra parte creemos que pueda ninguna adoptarse á to
das las naciones. Solo hemos querido designar el blanco á que 
deben d ir ig irse ,  que es á hacer evidente y  palpable la vo
luntad nacional; es decir, á acelerar la formación de la opi
nión pública , á irla poniendo en sazón, y  hacer que so
lo en este caso se reconozca su autoridad. Pedimos á los repre- 
aentantesde las naciones, no que se d iv idan en dos ó tres acam
pamentos ó bajo dos ó tres pabellones, sino que lleguen pene
trados de las opiniones é intenciones virtuosas de todas las loca
l idades , corporaciones , sectas y  profesiones que los env ían ; á 
oue se presenten preparados á defenderlas; pero también á mo
dificarlas, para conciliarias con la opinión general. Damos mas 
importancia á la deliberación de esto? representantes que á su 
votación ; y  creemos que defendiendo los intereses que represen
tan , y  cifrando su ambición de brillo en el desarrollo de las 
ideas nacionales, profundizan las cuestiones abstractas, se for
man á sí mismos, c ilustran á la nación. Creemos que eí p r i 
mer principio de toda libertad consiste en el respeto á las opi
niones independientes, y e n  proteger la m inor ía , para que pue
da penetrar y  sostener la discusión hasta el cabo: ignoramos 
qué es lo que debemos condenar m as , si á los oradores que em
plean fórmulas provocativas y se  propasan á las in jur ias  ó sa r 
casmos, ó á las mayorías que provocadas cierran la discusión y

huellan á fuerza de votos á los que ao h'.n podido convencer. 
No; causan poco respeto las asambleas que deciden en vez de 
deliberar; p a r é e n n o s  su ciencia mas que dudo .a ,  y  que su mo
d e r a c i ó n  se desmiente en el hecho mismo de negarse á escu
char. En una p a l a b r a ,  no consideramos como definitiva deci
sión alguna de legislador en tanto que dure su discusión en la 
O p i n i ó n  pública.

f i jan do  la atención en el sistema de elecciones adoptado 
por la Francia , conoceremos hasta qué punto los mas profun
do? peo adores han sido incapaces de juzgar de antemano el 
efecto de las sanciones que introducían en la Constitución. Qui
sieron los legisladores franceses después de la revolución hacer 
de.de luego que concurriese toda la nación al nombramiento de 
sus representantes, y encargaron á las asambleas primarias 
nombrasen electores, que reunidos en asambleas electorales nom
braren los miembros de la legislatura. Creian haber reservado 
por este medio la soberanía entera á la nación ; pero los c iu 
dadanos mas advertidos echaron de ver prontamente que los 
Diputado; asi nombrados les eran desconocidos y  no tenían de
ferencia alguna para con ellos; y que su voluntad de ningún 
modo in í iu ia  en las voluntades de la legislatura. Abandonaron, 
pues, las asambleas p r im ar ias ,  y  no se hicieron las elecciones 
sino por un corto número de intrigantes.

Entonces los verdaderos filósofos y  publicistas volvieron a 
la sencilla idea de que no habia participación verdadera del 
pueblo en el poder sino por medio de la elección directa , y  que 
para que cada ciudadano hiciese caso de su voto era preciso que 
no se multiplicase demasiado el derecho de sufragio.

La elección en  un solo grado se introdujo por primera vez 
en Francia después de la restauración, y  con efecto proporcio
nó á la nación rnas de una vez el medio de expresar enérgica
mente su voluntad.

Cuando recientemente los ingleses se han ocupado en re 
formar su sistema electoral, la clasificación tan s im ple , igua l  
y  regular de los franceses se ha opuesto en ambas orillas del 
canal al antiguo sistema ing les ,  sea antes ó después del bilí de 
reform a, como mucho mas racional y  rnas perfecto. En la 
práctica sola es en la que se ha empezado á advertir  que el sis
tema multiforme in g le s ,  á pesar de todos los inconvenientes 
de sus derechos l i t ig iosos , á pesar de la desigualdad entre c iu
dadano y  c iudadano , y  entre ciudad y ciudad , l igaba la repre
sentación nacional á todas las clases de la nación, y  que el sis
tema francés, en medio de su sencillez é igualdad dejaba á la 
población, y  sobre todo á la inteligencia nacional, fuera de la 
representación, y acababa por promover una reprobación ge
neral.

En el Parlamento de Inglaterra se sientan juntos los D ip u 
tados de los condados, de las ciudades y  de las universidades; 
los primeros son elegidos por los f r e c h o l d e r s , propietarios en 
las campiñas de una especie de propiedad que se miraba como 
la mejor garantía de su independencia. Los segundos los eligen 
los vecinos de las c iudades ; en algunas de estas es tan corto el 
número de ellos, que se determina la elección por una pequeña 
ju n ta :  algunas otras ciudades admiten al derecho de vecinda
rio toda la población m ascu lina , y  entonces la elección es obra 
de una democracia pura. En f in ,  cualquiera que ha recibido 
en una universidad una educación científica y ha tomado sus 
grados, concurre á la elección de los Diputados de esta un iver
sidad. Lejos que el doble voto sea considerado en Inglaterra 
como una violación de la igualdad de los ciudadanos , se ve 
á menudo al mismo hombre votar como maestro en artes en una 
universidad, como J ' r e c J ío ld e r  endosó  tres condados, como ve
cino en dos ó tres ciudades, tanto m as ,  cuanto que las c iuda
des se complacen en conceder á los hombres eminentes vecin
darios de honor.

En F ranc ia ,  después de la revolución de 1850, se quiso ha
cer mas populares las elecciones; y  como no habia mas que 
una clase de electores, se creyó conseguir bajando el censo de 
500 francos á 2 00 ;  y  hoy un clamor general reclama que se 
rebaje mas: se quisó al mismo tiempo evitar á los electores una 
situación que impediría á los mas pobres ir  á dar su voto, y 
aun se trasladó el sitio de las elecciones; pero lejos de que por 
eso fue.en mas los electores, lo fueron mucho menos: las asam
bleas se vieron desiertas, y  solo se consiguió estimular el espí
r itu de vecindario y  llenar la Cámara con celebridades de dis
trito y de provincias.

Repetimos pues que deseamos que los Diputados piensen en 
los intereses diversos que tienen que defender, en lugar  de co
locarse bajo denominaciones de patriotas, carlistas y  ministe
ria les ;  porque bajo tales epítetos la exasperación ha hecho im 
posible toda discusión: cada uno se hace mérito en su partido 
de insultar amargamente á sus contrarios, y  las mayorías im 
pacientadas han respondido á la ofensa con clamores escanda
losos.

No seria m uy cortés decir á la Cámara actual lo que la 
Francia y  la Europa piensan de ella : la historia tendrá buen 
cuidado de hacerlo saber; pero hay  una cosa que debe echar 
ella de ver sin que nadie se lo d ig a ,  y  es que el sistema repre
sentativo empieza á ser mirado por todos con cierto cuidado. 
Los ministeriales le consideran como una cosa cómoda para 
proteger sus conveniencias; los liberales como un escamoteo 
para arrebatarles su libertad. El objeto de los verdaderos am i
gos de la libertad es el in fundir  en la Cámara la mayor dosis 
posible de conocimientos, ideas y  sentimientos elevados que son 
los que constituyen al verdadero ciudadano. El contrarevolu
cionario debe desear, y  en efecto desea, que entre mayor dosis 
de ignorancia , Ínteres general y  bajas pasiones: y  para esto ha
cer que decaiga el nivel del justo medio entre los electores. De
sea el sufragio universal, y  sabe m uy bien por q u é ,  porque es 
evidente que al paso que nosotros queremos ade lantar , las ma
sas son retrógradas : sabe que cada pasión á su vez hará que se 
dé un paso hacia atras , y  en fin que si la libertad civ i l  y  reli
giosa en Francia pudiera jugarse al sufragio un iversa l ,  los sa
cerdotes y  los R.eyes tendrían buen ju e g o ,  y  pronto perdería 
el uncido esta l ib e r t a d .

En v irtud  de Real orden , y  con objeto de enterar á D. Lo
renzo Gómez, administrador que fue del Real sitio del Parao 
y  F lor ida , del resultado de da l iquidación de las cuentas de su 
administración , se le av isa ,  para que en el término de 20 dias 
se presente en la contaduría general de la Real casa y  patr im o
nio de S. M . , verificándolo personalmente ó por medio de apo
derado. __________

Historia del levantamiento , guerra y revolución de España 
por el conde de Toreno: tomo 5.° y último. Se vende con los an

teriores á 50 rs. cada uno en las librerías de Hermoso, frente 
á las gradas de S. Felipe, de A leg r ía ,  al lado de la Imprenta 
nacional, y  de Pérez, frente al buzón del correo. Daremos el 
ju ic io analítico de este tomo 5.° como lo hemos hecho de los an
teriores.

La  correspondencia que salió de esta corte en la madrugada 
del 50 del próximo pasado para Extremadura , ha sido quema
da por los facciosos en el pueblo de Navalmoral de la Mata.

PLA N O S G E O G RÁFICO S

para la inteligencia de las operaciones militares en la presente 
guerra civil de España.

1.° De las provincias Vascongadas y parte de la de Na
varra.

2.° De las cercanías de S. Sebastian, Tolosa, Hernani y  
otros puntos de la izquierda del Vidasoa.

5 .° De la salida á los valles desde la plaza de Pamplona.
/|.° Del alto Aragón y  parte de las fronteras de N avarra y

Cataluña.
5.° De la alta Cataluña y  parte de la frontera de Aragón.
6.° Del bajo Aragón con el complemento de la baja Cata

luña y  toda la parte del reino Valencia comprendida en
tre el rio Cenia y  la izquierda Canales.

Se venden en la librería de vlLl^a ^ az ? frente á las 
Covachuelas, á razón de 8 rs. v n* cac â uno de estos planos, y  
á 56 la colección de todos juntos.

B o ls a  d e  M a d r id .— Cotiz. de hoy d las tres de la tarde#

EFECTOS PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 18 f  y i8¡| con cupón al contado. 

i 8 | , 18 y 1 8 á v . f. d vol. .* 20 y 20 J á v. f. ó vol. á priuia de 4 por 
t o o  con cupón. #

Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 , oo .
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin ínteres, 5 al c o n tad o : á v. f. ó v o l.:  6 un dieziseisava.

ó y  5 | i d .  á prima de |  por ioo.
Acciones del banco español de S. F ern an d o , 00.

* C A M B IO S.

Lóndres, á 90 dias, B a rc e lo n a , á pesos M á la g a , 2 b.
34L  fu e rte s , 4 !  b. San tander, din. ld«

P a ris , 14 -15 . B ilb a o , i |  id. S an tia g o , 1 d.
C ád iz, 2£~id* S e v illa , 2 b.

A lican te , á corto p ía - Coruña, § id. V a le n c ia , Id.
z o , 2 b. G ranada, f  id. Zaragoza , 1J id.

Descuento de letras , á 5 por 100 al año*

B IBLIO G RAFIA .
Los suscriptores al Dicc ionar io  h i s t ó r i c o  de  l o s  h om b r e s  c é l e b r e s  ó 

biografía universal com pendiada, acudirán á recoger el suplemento á 
esta obra, con el que se baila ya com p leta ,  á las librerías de Cuesta y  
Perez, en Barceiona en la de Oliva, y en los demas sitios donde se hayan 
suscrito; á las mismas librerías acudirán á recoger las entregas 26 y 27 
de r e t r a t o s  d e  h om b r e s  c é l e b r e s  correspondientes á la misma obra.

DEFENSA DEL CRISTIANISMO ,

ó  conferencias sobre la relig ión, por el Excmo. Sr. conde de Fraisinous, 
obispo de Hermópolis &c.,  traducidas al castellano. Cuatro tomos en 8.°, 
á 64 rs. en pasta.zzzzEx p ed i c ión  de l o s  c a t a l a n e s  y  a r a g o n e s e s  c on t r a  t u r 
c o s  y  g r i e g o s , por D. Francisco de Moneada, cond? de Osona. Esta obra 
tan recomendada por la elegancia de est i lo ,  como por la grandeza del 
a sun to , consta de un tomo en 8.° marquilla, á 14 rs. en rústica y 16 en 
pasta» Se vende en la librería de Sánchez.

MANUAL DE OBSTETRICIA ,

á composición de la ciencia y arte de partear, escrito por Mr. Dugués, 
catedrático de la escuela de medicina de M ontp el ler;  traducido de la 
segunda edición y aumentado con un tratado de las enfermedades de los 
niños, durante la segunda influencia , por el Dr. D José Rodrigo. Esta 
obra , que sin ser muy voluminosa , comprende la obstetricia entera en 
la mas extensa acepción de esta palabra , es decir, los partos , las en
fermedades de las mugeres y las de los niños , se distingue entre las d e  
su clase por el método filosófico que en ella ha seguido el autor,  y por 
el mí mero y perfección de sus láminas grabadas en cobre, representando 
entre otras cosas las maniobras y el mecanismo de los partos. Consta 
de dos gruesos tomos en 8.° con 24 lá m in a s , y se hallará de venta en 
la librería de la viuda de Calleja é h i jo s , calle de Carretas , á 32 rs. en 
rástica y á 36 en pasta,  y en las provincias con un pequeño aumento 
por razón de portes y d em a s, en Cádiz Sres. Hortal y compa nía , Sevilla 
Sra. Hidalgo, Valencia  en la de Cabrerizo, Barcelona,  en la de Piferrer, 
y en los demas puntos en las principales librerías.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho de la noche. Se ejecutará la fun 

ción s igu ien te : Se dará principio con la comedia n ueva ,  en 
dos actos, t raducida del francés, t itu lada

E L  CA SA M IEN T O  NIJLO.

Intermedio de baile. A  continuación . ¿

É L M A R ID O  Y  E L  A M A N T E ,

comedia nueva en un acto, del célebre Scribe.
Segu irá  otro intermedio de ba i le ;  terminando la función 

con un divertido sainete.

CRUZ. A  las ocho de la  noche. Función extraordinaria 
distr ibuida del modo s igu ien te :

í . °  Sinfonía.
2.° UN PASEO A  B E D L A M , graciosa comedia en un  

acto.
5.° Sinfonía de L A  M U T A  DI P O R T IC I , del maestro 

A u b er ,  á completa orquesta.
/,.° LOS PRIM EROS A M O R E S , pieza m u y  aplaudida, 

en un acto.
5.° Introducción y  cavatina en la ópera I CAPU LETI 

ED I MONTiECCHI, del maestro B e l l in i , por la Sra. Brighen- 
t i ,  y  lo^Sres. Cisneros, Regucr y coristas ; con decoración J  
trajes.

6 .°  L A  ESPADA DE M I P A D R E , comedia en un acto* 
que siempre ha merecido general aceptación.


